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Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

                Demandante :  SURINMUEBLES S.A.S. 

Demandado:  MAURICIO PRIETO RUIZ 

Radicado:   2021-360 
 

 

Mediante memorial remitido por el apoderado de la parte demandante, se solicita 

la terminación del presente proceso por pago total de la obligación, así como el 

levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual se ordenará la 

terminación del presente proceso de conformidad con lo establecido en el artículo 

461 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

contra de la parte demandada, así como la entrega del vehículo retenido de placas 

DFK 929, y que se encuentra en el Parqueadero La 69 de la COR ubicado en la 

transversal 1 A sur Nº 58-02 Ibagué – Tolima a la persona que le fue retenido el 

mismo.  

 

Ofíciese por secretaría. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias, previa las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

 
 

 

 

 


